
74. Lunes 28 de Marzo. Año de 1887. 

BOLETÍN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V K f t T K N C l A E D I T O R I A L 

Las leye » , ¿rd«*ne» y anuncios que hayan de Insertarse en 
Jo» g o t u T i T » O F I C I A L E S 8 6 h a » de mandar al Jefe Político r e s -
tactivo por cuyo couducto &e pasarán á los Editores de ios 
L#«ioóiiilos- t»eriódlcos. 

" (Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

*~ g e pab1te« iodo» l o * d in » excepto loo d o m i n g o » . 

En esta capital, l l evado á domici l io , a'eo pesetas mensuales anticipadas: f u e 

ra de el la s'so al mes; a al trimestre; it al semestre, j a s ' » o por un año. 

Se admiten suscrictones en Madr id , ea la Administración del BOLETIS, p laza 

de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de ca r t » á l a 

Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sel los. 

Las disposiciones de las Autor idades, excepto las que sean 
a instancia de parte no pobre , se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al sorvicio nacióos 
que d imane de las mismas; pero las de Interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada l inea de Inserción* 

h ú m e r o soe l to aO e¿nt tmo« 4e P M « I * 

PARTE 

' R E S I D E N C I A OEl C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. M M . el R E Y y la R E I N A Regente ( Q . D. ( i . ) y su Augusta Real Familia 

continúan en esta Corte sin novedad en RU importante salud. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

DEPOSITARIO DE FONDOS PROVINCIALES DE L\ DE MADRID EJERCIC IO D E 1836 Á 1887 

C u e n t a fi.ua 1 d o C á r e c l o ü d o P a r t i d o . 

CI.RXTA general documentada, correspondiente al períoio del citado año económico, que en 
virtud de lo prevenido por el Real decreto de 13 de Abril de 1875, rindo yo D. Francisco 
Auguslin y Dávüa, Depositario de fondos provinciales, comprensiva de las cantidades re
caudadas de los pueblos de la provincia desde 1." de Enero de 1887 á fin del mismo mes 
de 1837, por sus cuutas para el sostenimiento de las Cárceles de Partido; lo librado á las 
cabezas de distrito durante el mismo peí iodo, y la existencia que para el próximo ejercicio 
resulta á favor de cada una de éstas respectivamente, á saber: 

O A. 3 » G O 

Primeramente son Cargo seiscientas setenta y cinco pesetas cincuenta y ocho 
céntimos que resultaron de existencia en 31 de Diciembre de 1836, según 
aparece de la cuenta del periodo de ampliación del ejercicio de 1835 á 1886, 
según relación núm. 1 s 

Son más Cargo á que ascienden las cantidades recaudadas durante el periodo de 
esta cuenta en esta Depositaría por el concepto que expresan las relaciones 
de Cargo que se acompañan y acreditan los cargaremes que he firmado y se 
han expedido por la Contaduría de fondos de esta provincia, á saber: 

Por lo recaudado en los pueblos del Partido judicial de Alcalá de 
Henares, según relación núm. 2 » 

Por id. del de Colmenar Viejo, según relación num. 3 » 
Por id. del de Chinchón, segúu relación uúru. 4 » 
jjor id. del de Gelafe, según relación núm. 5 » 
*or|d. del , j c Navalcarnero, según relación núm. 6 » 
£or id. dol.de San Martín de Valdeiglesias, según relación núm. 7. » 
*|or id, del de Torrelaguua, según relación núm 8 » 
°J hl. de los mismos Partidos judiciales cu concepto de resultas 
de presupuestos anteriores, se^ún relación núm. í» » 

0 r 'd« do id. por reintegros, segúu relación núm. lü » 

Pesetas Cc'nls. 

675 58 

675 53 

S R > A. T A. 
pid*« l a £ e ! ? c i e n l a s a tenta y cinco pesetas cincuenta y ocho céntimos éntren l e s \°\ e n e l P e r i o d o d e c s l a cuenta á las Cabezis de los Partidos judi-
cún 1 l , r o v ' , l c i a P , i r a "tender a ios gastos de sus cárceles respectivas, S9-
«os L> l l J c n o r expresa la relación de Data que se acompaña y acreditan los 
* s a b e r - r a n i i e D l 0 S c X P e J i c i ü S l ) 0 r , a Contaduría de fondos de esta provincia, 

J*cho a| pueblo de Alcalá de Henares para gastos de la Cárcel del Partido, 

iejo, según relación núm. 2 
cgiin relación núm. 3 
u relación núm. 4 
o, segúu relación núm. 5 

n e t ü a l d eTnr rp r/ ' " < l e v ' ' l l l « «? l es ias . según relación núm. 6 
^ • los r 8 ü n a ? 8 e « ú n r p , a C ' ó n núm. 7 
i j , t i l e r i o r B ^ , ; > ™ N , O S F a r , l ' d o s judiciales en concepto de resullas de presupuestos 

e m >d ñor' 8 u n r e , a c i o ' » núm. 8 
f » r reintegros, según relación núm. i) 

T O T A L 

675 58 

675 58 

R E S U M E N 

Importa el Cargo, 
ídem la Data 

Existencia qite resulta seoún por menor se detalla... 

Pesetas C e n t s . 

675 58 
675 53 

Do manera, que importando el Cargo la cantid.id de seiscientas setenta y cinco pesetas j 
cincuenta y ocho céntimos, y la Data seiscientas setenta y cinco pesetas cincuenta y ocho 
céntimos, justificados uno y otra con los documentos que se acompañan á las relaciones 
respectivas, según queda demostrado, resulta por saldo de esta cuenta á fin de próximo 
pasado la suma de , según aparece de la misma; de cuya existencia me haré cargo por pri
mera partida en [la cuenta correspondiente al periodo del ejercicio de 18... á 13... para 
igualación de la presente, la cual es cierta y verdadera á mi saber y entender, salvo error á 
omisión; y asi lo juro y firmo en Madrid á 10 de Marzo de 1837. = El Depositario de fondos 
provinciales, Francisco Auguslin y Dávila. 

DON ANDRÉS RODRÍGUEZ CORRALES, Contador de fondos provinciales. 

Certifico que examinada la cuenta que precede, encuentro conformes todos los documen
tos do Cargo y Dala que la componen, los que intervenidos por mi y sentados en el libro 
correspondiente, arrojan la misma existencia de que en ella figuran. Y pira los efectos 
oportunos firmo la presente, visada por el Sr. Presidente de la Diputación, en Madrid á 20 de 
Febrero do 1887.=Audrcs Rodríguez Corrales.=V\° B.°=»El Presidente, Sardoal. 

A r ^ a n d a . 

Se halla terminado el apéndice al ami-

llaramiento de la riqueza de inmuebles, 

cultivo y ganadería de este distrito muni

cipal de Argauda del Rey, que ha de sor-

vir de baso para el repartimiento do !a 

contribución correspondiente al próximo 

año económico de 1887 á 18S8-. y expues

to al público eu la Secretaría del mismo, 

por término do 15 días, á contar desde la 

fecha, para que los contribuyentes en él 

comprendidos puedan examinarlo y ex

poner de agravio si lo hubiere; pues pa

sado dicho término sin verificarlo no se

rán oídos. 

Argauda 16 do Marzo de 1887.=«El 

Alcalde, J. de Quesada. 

B r ú ñ e t e . 
Se halla termiuado y expuesto al pú

blico, por término de ocho días, el apén

dice al atuillaramiento de esta villa para 

el año de 1887 a 8á; los contribuyentes 

en él comprendidos pueden enterarse y 

producir las reclamaciones que crean 

conducentes; advertidos que transcurrido 

dicho término no será atendida ninguna 

reclamación. 

Brúñete 16 de Marzo do 1887.= El 

Alcalde, Kusebio de Diego. 

C a b a u i l l a s d o la. S i o r r a . 

So ha denunciado ante esta Alcaldía 

la aparición de cuatro borregos como 

desmandados eu ol gauado de Jj. Nicomc-

des de Frutos. 

Lo que se anuncia para que llegando 

á conocimiento de su verdadero dueño se 

presente en esta Alcaldía, en el término 

de 15 días, contados desde la inserción 

de este anuncio en el BOLET ÍN OKICLAL , y 

le serán eutregados, previo pago de per

juicios y gastos de expediente; cu la in

teligencia que dejado transcurrir dicho 

término sin verificarlo se procederá á su 

venta, dado su insignificante valor, para 

hacerse cobro do dichos perjuicios y 

costas. 

Cabanillas de la Sierra 15 de Marzo de 

1887.= El Alcalde, Nicomodes Frutos. 

O a r a b a u e l i o l B a j o . 

Se halla terminado y expuesto al pú

blico, por térmiuo de 15 días en la Secre

taría de este Municipio, el padrón do los 

contribuyentes sujetos al impuesto de cé

dulas personales, con el fin de que los in

teresados puedan examinarle y hacer las 

reclamaciones quo juzguen oportunas; 

pasado el cual no so admitirá ninguna. 

Carabanchel Bajo 17 de Marzo de 

1887. = E1 Alcalde, Beuigno Díaz. 

O e r c o d i l l a . 
Para que la Junta pericial de este d i s 

trito muuicipal pueda proceder á la for

mación del apéndice al amillaramiento, 

que ha de servir de base al repartimiento 

de la contribución territorial, cultivoy ga 

nadería en el próximo año económico de 

1887 á 1888, se hace indispensable que loa 

contribuyentes que hubiesen tenido va

riación en su riqueza preseuteu las rela

ciones do altas y bajas en la Secretaría 

del Ayuntamiento, hasta el 15 del pró

ximo mes do Abril; en la inteligencia que 
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de no verificarlo lea parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Cercedilla Marzo 15 de 1887.—El Al 
calde, Natalio Martín. 

Chozas dio la. S i e r r a . 

En el corral de Concejo de esta villa 
ae halla depositado, por haberle cojido 
pastando en los sembrados de centeno 
del sitio de Los Llanos, de este término, 
un buey domado, como de ocho años de 
edad, cantarero de los cuernos, ó sea cor-
nialto, pelo negro, orquilla por debajo en 
la oreja derecha y en la izquierda un 
poco de cuarto quitado, con una nube en 
el ojo izquierdo, sin comprenderle tenga 
hierro; y como se ignora su dueño, se 
fijan sus señas en el B O L E T Í N OF IC IAL , á 
fin de que llegando á noticia do aquél, 
pase á recojerle y abonar los daños y 
gastos causados por el mismo, acreditan
do en debida forma su pertenencia. 

Chozas de la Sierra 18 de Marzo de 
1887.=E1 Alcalde, Fernando Palomino. 

Oolxn.eaa.roj o. 

Debiendo precederse por la Junta pe
ricial de este distrito á la formación del 
apéndice al amillaramiento para el ejer
cicio económico de J887 á 1888, se 
advierte á los terratenientes cu este tér
mino municipal que ha van sufrido varia
ción en su riqueza contributiva, deben 
presentar dentro del mes actual relacio
nes juradas de alta ó baja, extendidas en 
papel de oficio y acompañadas de docu
mentos inscritos en el Registro de la Pro
piedad; en la inteligencia que transcurri
do dicho término no se admitirá nin
guna. 

Colmenarejo 16 de Marzo de 1887.=E1 
Alcalde, Paulino Panadero. 

D a g a n z o . 

Hallándose terminado el proyecto de 
presupuesto ordinario de esta villa para 
el año económico de 1887 á 88, queda 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 15 
días, á < ontar desde la fecha del presente, 
para oír reclamaciones. 

Daganzo20 de Marzo de 1887.=El 
Alcalde, Dámaso Godín. 

G a s c o n e s . 

El proyecto de presupuesto municipal 
de este término se halla terminado y ex
puesto al público en Secretaria por espa
cio de 15 días, para que se enteren cuantos 
lo deseen y hagan las observaciones que 
estimen convenientes. 

Gascones 16 de Marzo de 1887.=E1 
Alcalde, Manuel Ruano. 

G a s c o n e s . 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en esta Secretaria, por espacio de 15 
días, el apéndice al amillaramiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería para el ejercicio económico de 
1887 á 88, á fin de que reclamen los que 
se crean agraviados. 

Gascones 16 de Marzo de 1887.=E1 
Alcalde, Manuel Ruano. 

G u a d a l i x . 

El proyecto del presupuesto munici
pal de esta villa para el próximo ejerci
cio de 1887 á 88 y adicional de 1886 á 87, 
se halla do manifiesto en la Secretaría de 
esto Ayuntamiento, por término de 15 días, 
con el fin de oír reclamaciones. 

Guadalix 14 de Marzo de 1887.=El 
Alcalde, Ángel Aloneo. 

L a A c e b e d a . 
El presupuesto municipal para el año 

económico de 1887 á 88, ee halla termina
do por el Ayuntamiento y aprobado por 
la Junta municipal, y al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento para oír recla
maciones, por el término de 15 días. 

La Acebeda 14 de Marzo de 1887.= 
El Alcalde, Juan Sanz. 

L a A c e b e d a . 
El apéndice al amillaramiento, que ha 

de servir de base al repartimiento de la 
contribución territorial para el año econó
mico de 1887 á 88, se halla terminado por 
la Junta pericial y aprobado por el A y un
tamiento, y expuesto al público por el tér
mino de 15 días, para oír reclamaciones. 

La Acebeda 14 de Marzo de 1887.= 
El Alcalde, Juan Sanz. 

L o z o y ue l a . 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, el proyecto de presupuesto ordi
nario de ingresos y gastos para el año 
económico de 1887 á 88, por término de 
15 días, para que los vecinos puedan 
examinarle y hacer las reclamaciones 
que crean convenientes. 

Lozoyuela 17 de Marzo de 1887.=E1 
Alcalde, Acisclo Moreno. 

Alón. te jo . 
Se halla expuesto al público en la 

Secretarla del Ayuntamiento, por espacio 
de 15 días, para ios efectos del art. 146 de 
la ley Municipal, el proyecto del presu
puesto ordinario que ha de regir en el 
próximo año económico de 1887 á 88. 

Montejol9 de Marzo de 1887.=E1 
Alcalde, P. O., Martín Fernández. 

N a v a l a l u o n t e . 

El apéndice al amillaramiento, que ha 
de servir de base para la derrama de la 
contribución territorial para el próximo 
año económico de 1887 á 1888, se halla 
terminado y expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por térmi
no do 15 días, para oír reclamaciones; 
pues terminado que sea dicho plazo no se 
admitirá ninguna. 

Navalafuente 14 de Marzo do 1887.= 
El Alcalde, Bruno Muñoz. 

TSnva l a íuento . 

El proyecto del presupuesto adicio 
nal al corriente año económico y ordina
rio para el de 1887 á 1888, se hallan am
bos formados y expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de 15 días, para que los que de
seen puedan enterarse y presentar sus 
reclamaciones que creyeren legales. 

Navalafuente 14 de Marzo de 1887.-= 
El Alcalde, Bruno Muñoz. 

IVava l a s r amo l l a . 

El apéndice al amillaramiento de la 
riqueza pública de este distrito municipal 
para el ejercicio económico de 1887 á 88, 
se halla de manifiesto cu la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
días, contados desde las nueve de la ma-
ñanaálauua de su tarde, á fin de que los 
contribuyentes interesados puedan exa
minarle y hacer durante dicho término 
las reclamaciones que estimen convenien
te á su derecho; pues transcurrido no se 
admitirá uiuguua. 

Navalagamella 12 de Marzo 1S87 .S 
El Alcalde, León Sánchez. 

O t e r u e l o d e l V a l l o . 

El proyecto de presupuesto municipal 

para el próximo año económico de 1887 
Á 88, se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de 15 días, á contar 
desde la inserción del presente anuncio 
en el BOLET ÍN OFIC IAL , para oír las recla
maciones qne se presenten. 

Ótemelo del Valle 15 de Marzo de 
1887.=E1 Alcalde, Bruno Sanz. 

P a t o n e s . 

El proyecto de presupuesto ordinario 
de este pueblo para el año económico de 
1887 á 88, se haila terminado y expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de 15dias,á contar 
desde la fecha, con objeto de oír las re
clamaciones que sobre el mismo puedan 
presentarse. 

Patones 13 de Marzo de 1887.=E1 
Alcalde interino, Seguudo Sanz. 

P a t o n e s . 
El proyecto de presupuesto extraor

dinario paraateucioues deaños anteriores, 
se halla expuesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por término de 
15 días, acontar desde esta fecha, con obje
to de oír las reclamaciones que sobre el 
mismo puedan presentarse. 

Patones 19 de .Varzo de 1887 . «E l 
Alcaide interino, Segundo Sanz. 

V i l l a d e l P r a d o . 

Habiendo confeccionado la Junta peri
cial de esta villa el apéndice al amillara
miento que ha de servir de base para la 
contribución del próximo año de 18c7 á 
88, e! mismo queda expuesto al público por 
término de 15 días para que los propieta
rios, colonos y gauaderos le examinen y 
vean si tienen que hacer alguua recla
mación en contra del mismo; en la inteli
gencia que pasado dicho plazo ya no será 
admitida ninguna. 

Villa del Prado á 18 de Marzo de 
1887.=Toribio Valledor. 

transcorrido dicho plazo no se admita 
ninguna, como tampoco las que uotrjj. 
gau un sello móvil, ó en otro caso veng^ 
extendidas en el papel do oficio cortt^. 
pondiente; advirtiendo que las var ia^ 
nes que únicamente se pueden verifica 
con las que hayan satisfecho los derechos 
á la Hacienda y presenten el oportuno 
tulo legal con la inscripción en forma * a 

el Registro de la Propiedad del partido-
las que carezcan do este requisito taial 
poco pueden ser admitidas, en com. 
plimieuto de lo prevenido en el regla, 
mentó de 30 de Septiembre de 1885. 

Lo que se hace saber al público po 
¡dio del presente, y muy especialnS 

á los contribuyentes vecinos y forast° 

V a l d i l e o h a . 

D. Hilario Benito Sánchez, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento constitu
cional do la villa de Valdilecha. 

Hago saber que el proyecto de presu
puesto ordinario para el ejercicio econó
mico de 1887 á 1888, se halla terminado 
y expuesto al público, por término de 15 
días, en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante cuyo plazo se oirán y 
atenderán cuantas reclamaciones legales 
se presenten. 

Con el mismo objeto se halla expues
to por igual tiempo en la Secretaría el 
apéndice al amillaramiento, base princi
pal para el repartimiento de la contribu
ción de muebles, cultivo y ganadería del 
referido ejercicio de 87 á 88. 

Valdilecha 17 de Marzo do 1887. = El 
Alcalde, Hilario Benito.= Por su manda
do, el Secretario, Lorenzo déla Torre. 

V i l l a v i e i o s a d o O d ó n . 

Debiendo ocuparse la Junta pericial 
de esta villa de la confección del apéndice 
al amillaramiento de la riqueza pública 
de este distrito municipal en ei año eco
nómico venidero de 18b7 á 1888, base del 
repartimiento de la contribución territo
rial de dicho ejercicio. 

Los contribuyentes que hubieren su
frido alteración en su riqueza durante el 
corriente año, presentarán las oportunas 
relaciones de alta ó baja dentro del tér
mino de 20 días, contados desde el 25 del 
actual ai 14 del próximo mes de Abril en 
la Secretaría de este Ayuntamiento; 

-roí, 
esperando merecer de los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de Alcalá de Henares AW 
cor con, Bcadilla del Monte, Bronetc, 
corial de Arriba, Getafe, Legajes, Madrid 
MÓ6toles, Navalcarnero, Robledo de Chá
vela y Sevilla la Nueva se sirvan dar la 
mayor publicidad posible á este anuncio, 
obligándome á lo propio en casos aní-
logos. 

Villaviciosa de Odón á 19 de Mar» 
de 1887. = E 1 Alcalde, Luis Rodrigue*. 

V i l l a v i o j a . 

Se halla terminado y expuesto ti 
público en esta Secretaría, por espaciode 
15 días, el apéndice al amillaramientode 
la contribución de iumuebles, cultWo j 
ganadería para el ejercicio económico d» 
1887 á 88, á fin de que reclamen los qt» 
se crean agraviados. 

Villavieja 16 de Marzo de 1887.=Q 
Alcalde, Santos González. 

PROVIDENCIAS JlliilCULE 
Juzgados eclesiásticos. 

MADRID 
Vicaría general eclesiástica de Mft* 

drid.—En virtud de providencia del Ex
celentísimo Sr. Vicario eclesiástico ¿> 
esta Corte, se cita, llama y emplaza A AB* 
drés Martiañez y Eusebio Martínez, coy» 
paradero ó fallecimiento se ignora, abuel» 
paterno y materno de Cesáreo Martiáñr» 
y Martínez, para que en el improrrog»-
ble término de 15 días, contados desdod 
siguiente al de la publicación del pr** 
senté edicto, comparezcan en esta ff5" 
bunal y Notaría del infrascrito, esl ,e d e 

la Pasa, nútn. 3, á prestar ó negar * 1 8 

referida nieta el consejo prevenido p° r 

ley para el matrimonio que intenta co° 
traer con Alejandro Torralba; «percibí*» 
que de no verificarlo les parará el f*1)0*^ 
ció a que hubiere lugar, dándose al tf 

pedieute el curso que corresponda. 
Madrid 11 de Marzo de 1887.^*** 

A. de lichavarría. 

Juzgados militares. 

MADRID 
D. Arturo O'Neill y de Andino,**' 

niente del batallón Depósito de M s ^ r 
número 2, y Fiscal nombrado p a r a a c ^ 
en la presente sumaria. 

Ignorándose el paradero de 
García Carbón, hijo de Gregorio í 
Casia, natural de Rubledillo de I» 
provincia de Madrid, y recluta del P?"2 
reemplazo de 1885 con destino á l " 
mar, á quien estoy sumariando P o f 

aiplazo üe iceu — „ r c 
4 quien estoy « • " " » r ^ f ! n í > » 

haberse presentado á la 
para el embarque; 
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Ttondode las facoltadesqueconceden 
Ordenanzas á los Oficiales de Ejército. 
.1 presento cito, llamo y emplazo al 

K-do recluta por término de 30 días, 
tados desde la publicación de este 

^ para que se presente en esta Fia-
, ¿ta en el cuartel de San Francisco, 

da por la calle del Rosario, oficinas 
? i batallón Deposito, núm. 2, á dar sus 

-aro-os; y de no verificarlo en el refe
rido pl»*°' 8 6 í e 2 u i r á 1 & c a o f l a y 8 8 8 e a 

Luciará en rebeldía. 

Madrid 16 de Marzo de 1887.=Artu» 

roO'NeiU. 
MADRID 

D. José Jaquotot y García, Teniente 
Coronel, Comandante de infantería y Fis
cal permanente de cansas de la Capitanía 
general de Castilla la Nueva; 

Ku oso de las facultades que las Rea
la* Ordenanzas del Ejército me conceden, 
cor el presente tercer edicto cito, llamo 
y emplazo á los sargentos: primero del 
coarto regimiento del Cuerpo de Ejército 
de artillería Mauuel Gaspar Cerro, á los 
segundos del regimiento cazadores de 
Alboera, 16.° de caballería Juan García 
Torres, Domingo Santa María, Jerónimo 
Palazuelo, Rafael Manjóu Martín y Pri
mitivo Vega, y segundos, también regi
miento iufantería de León, Eugenio Sán
chez Izquierdo del de Saboya, Valentín 
Bobio Nieto, y el de Mindanao Ildefonso 
López Gouzález, para que en el término 
de diez días, á contar desde la publica
ción del presente, comparezcan en las Pri
siones militares de esta Corte, con objeto 
de poder responder á los cargos que les 
multan en la sumaria que me hallo ins
truyendo a consecuencia de 1» fuga de los 
teÍ8 primeros de dichas prisiones y conni-
tencia en ella de los otres tres; significan
do qoe de no verificarlo lea parará el 
perjuicio que ha j a lugar. 

Madrid 11 de Marzo de 1887.=José 
Jaqootot. 

ARANJUEZ 

D. Jusé Pérez García» Teniente de in
fantería, destinado en la Comisión liqui
dadora de Cuerpos disueltos del Ejército-
de la Isla de Cuba y Fiscal de la misma; 

En oso de ¡as facultades que las Orde
nabas del Ejército me conceden, como 
Fiscal de la sumaria que me hallo instru
yendo contra el soldado que fué de esta 
Comisión Enrique Avila Jaix. por los de
litos de estafa y deserción, y siendo nece
ó l o saber el domicilio de los padres, her
manos ó parientes más cercanos de éste, 
P° r iguoraree su paradero, para notificar-

e la providencia recaída en la dicha ra
bana, y cuya hermana, al suicidarse el 
referido soldado Avila eu el café de Co-
**** de la Corte de Madrid, el dia 8 de 
jurero de 1886 y ser conducido á la 

**a de Socorro del distrito del Centro, 
J*rece se presentó en ésta, por este prirae-

J único edicto, se hace público su 11a-
^aniiento, para que en el término de 
^ j * * 8 » á contar desde la publicación del 

l8tuo, 8 e presente en esta Fiscalía con 
p i c a d o objeto. 

jubr ^ a r a q u u e 8 t e e d l c t 0 t e n g a l a d t o i d a 

toa,^" 1 " 1 , s e fij»rá en los sitios de cos-

iey^l** « 8 e r t a r á e D , a 0 a e e l a O J i c i a l 
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Dado eu A rao juez á 9 de Marzo de 
l 8 * * . = J o 6 é Pérez. 

VITORIA 
Ramón Rotnecho Menchacatorre. 

P I T A N Ayudaute Fiscal del seguudo re

gimiento de Artillería de Montaña, de 
guarnición en Vitoria. 

En uso de las facultades que la ley 
de Enjuiciamiento militar rae concede, 
como Fiscal instructor do la causa segui
da contra el artillero Esteban Tovar Pei
nador, por el delito de deserción, por este 
priraer'edicto cito, llamo y emplazo al re
ferido artillero, para que en el término de 
treinta días comparezca en el cuartel del 
Mercado de esta cindad de Victoria á res
ponder á los cargos que eu dicha causa le 
resultan. 

Y á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares, suplico que, por cuan
tos medios e6tén :i su alcance, procedan 
¿ la busca y captura del citado sujeto, 
cuya filiación es adjuuta; y si fuero habi
do lo pongan á disposición de la Autori
dad militar del distrito correspondiente. 

Y para que este edicto-requisitoria ten
ga la debida publicidad, se insertará en 
los Boletines oficiales de las provincias de 
Navarra y de Madrid, y en la Gaceta de 
esta última villa y Corte. 

Dado en Vitoria á 15 de Marzo de 
1887.=Ramón Rotaeche. 

Filiación que se cita. 
Esteban Tovar Peiuador, hijo de Es

teban y de Dolores, natural de Madrid, 
Parroquia de San llaefonso, avecindado 
en Madrid, Juzgado de primera instancia 
de la Universidad, de oficio carpintero, de 
edad de 31 años, soltero, estatura un me
tro 750 milímetros. Señas particulares: 
pelo castaño, ojos pardos, barba cerrada 
y color sano. Fué quiuto sustituto para 
cubrir el núm. 185 del cupo de la zona 
militar de Tafalla, correspondiente al se
gundo íeeuipiazo do I8e5. 

Vitoria 15 de Marzo de 1887.=Ra-móu 
Rotaeche. 

V ITORIA 

D. Ramón Rotaeche Menchacatorre, 
Capitán Fiscal del segundo regimieuto 
de Artillería de Montaña, de guarnición 
en Vitoria; 

En uso de las facultades que la ley 
de Enjuiciamiento militar me concede, 
comoFiscal instructor de lacausaseguida 
contra el artillero Feliciano Alcantarilla 
Benaveute, por el delito de deserción, por 
este primer edicto cito, llamo y emplazo 
al referido artillero, para que eu el térmi
no de 30 días comparezca en el cuartel 
del Mercado de esta ciudad de Vitoria á 
responder á los cargos que eu dicha cau
sa le resultan. 

Y á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares, suplico que por cuan
tos medios estén á su alcance procedan á 
la busca y captura del citado sujeto, cuya 
filiación es adjunta, y si fuere habido lo 
pongan á la disposición de la Autoridad 
militar del distrito correspondiente. 

Y para que esto edicto-requisitoria 
tenga la debida publicidad, se insertará 
en los Boletines ojiciahs do las proviu-

I cias de Navarra y Madrid, y en la Gaceta 
de esta última villa y Corte. 

Dado en Vitoria á 15 de Marzo de 
18S7.=Raraóu Rotaeche. 

Filiación que se cita. 
Feliciai o Alcantarilla Benaveute, hijo 

de Francisco y de Florentina, natural do 
Paracuellos de Jarama, provincia do Ma
drid, de oficio carrero, de edad de 33 años, 
de estado soltero, estatura un metro 628 
milímetros. 

Señas particulares. 
Pelo castaño, ojos paidos, barba po

blada. Fué quiuto sustituto cou el núme

ro 256 por el cupo de la zona militar de 
Tafalla eu el segundo reemplazo de 1885. 

Vitoria 15 de Marzo de 1887.=Ramón 
Rotaeche. 

Juzgados de primera instancia. 

AUDIENCIA 
Por el presente y eu virtud de provi

dencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito do la Audiencia de esta Corte se 
cita, llama y emplaza á D. Jusé María 
Navarro, vecino que fué de esta Corte, 
para qoe dentro de término de cinco dias, 
á cootar desde el siguiente al de la pu
blicación de este edicto en la Gaceta de 
Madrid y B O L K T Í N OFIC IAL de esta provin
cia, se presente en dicho Juzgado y mi 
Escribanía á prestar declaración en causa 
crimiual; bajo apercibimiento que si no 
lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 20 de Diciembre de 1886.= 
V . °B . °=ElSr . Juez, Peña .=El actuario, 
Pedro Advincula Villarrubia. 

BUEN AVISTA 

D. Ángel Ramón Herreros, Juez de 
i n s t r u c c i ó n del distrito de Bueuavista de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
Dama y emplaza á D. Mariano Luque y 
Palma, uaturul de esta Corte, hijo del 
Sr. D. Federico Luque de Vázquez y de 
Don T Rosario de Palma, de 26 años de 
edad, que tiene concluida la carrera de 
Derecho, pero no está licenciado; el cual 
tuvo su domicilio en la calle de Claudio 
Coello, núm. 6, piso principal, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el 
término de 10 días comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños, núm. 1, para responder á los car
gos que le resultau en causa que se si
gue por abuso de depósito ; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

A la vez encargo á todas las Autori
dades civiles y militares é individuos de 
la policía judicial procedau, á la busca y 
captura de dicho sujeto, y caso de ser ha
bido lo remitirán á mi disposición. 

Dada en Madrid á 18 Marzo 1837.= 
Ángel Ramón Herreros.=»El actuario, Bo
nifacio Guillen. 

HOSPICIO 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Corte, se 
promovió á I N S T A N C I A de D. Clemente 
Santiago y Prieto, concurso necesario de 
acreedores de D. Emilio Pérez y Pérez, 
en cuyo expediente se dictó el auto que 
á la letra dice así: 

«Auto.—Uuase con el exhorto que 
se acompaña á los autos de su razón: y 

Resultaudo que el Procurador Don 
Juan Hernández Baura, á uombre de Don 
Clemente Santiago y Prieto, solicita por 
tercera vez la declaración de concurso 
necesario de D. Emilio Pérez y Pérez, 
ejecutado cu los presentes autos, con la 
práctica de las diligeucias subsiguientes 
á tal declaración: 

Considerando que acreditado como se 
halla eu la actualidad de una manera 
cumplida, quo D. Emilio Pérez tiene 
contra si pendientes más de dos ejecu
ciones, y que eu ninguna de ellas se han 
encentrado bienes libres Ue otra respon
sabilidad, conocidamente bastante á cu
brir la cantidad que se reclama: 

Considerando que la declaración de 
concurso la solicita el acreedor legitimo 

en estos autos D. Clemente Santiago y 
Prieto: 

Vistos los artículos 1.158, 1.159 y de
más concordantes de la ley de Enjuicia
miento civil: 

Se declara á D. Emilio Pérez y Pérez 
en concurso necesario de acreedores, lo 
que se le notifique, librándose para ello 
exhorto al Juzgado de primera iustancia 
de Caspo, donde se dice residir. Se acuer
da el embargo y depósito de todos los 
bienes y papeles, la retención de su co
rrespondencia y el nombramiento de de
positario que se encargue de la conserva
ción y administración de dichos bienes, 
para cuyos extremos será también exten
sivo el citado exhorto; se decreta igual
mente la acumulación al presente juicio 
de las ejecuciones que haya pendientes 
coutra el concursado, con la excepción es
tablecida cu el art. 166 de dicha ley, 

I para lo cual se haga también extensivo 
el exhorto referido. 

Si librará otro al Sr. Juez Decano de 
la ciudad de Zaragoza, por lo que respecta 
á los allí pendientes, y se expedirán ofi
cios acompañados de testimonios del an
terior escrito y este auto á los Juzgados 
de esta Corto y mandamiento á los ac
tuarios de este del Hospicio, para que se 
acumulen los que puedan existir en los 
mismos; y la práctica de las diligencias 
encomendadas al Juzgado referido de 
Caspe, se sujetarán en un todo á las dis
posiciones de los artículos 1.179, 1.174 y 
1.175 y siguientes de la repetida ley. 

Se decreta asi bien la retención de la 
correspondencia del deudor concursado, 
que será llevada á efecto, tanto por el Juz
gado de Caspe como por este del Hospi
cio, que oficiará para ello al Administra
dor del Correo Central, para que cumpla 
loque previene el art. 1.176 de la refe
rida ley de Enjuiciamiento civil, y se 
cumplirá, hecha la retención con lo qoe 
previene el art. 1.176 de la referida ley 
de Enjuiciamiento civil. 

Lo mandó y firma el Sr. D. Antonio 
de Gregorio, Juez municipal é interino 
de primera instancia del distrito del Hos
picio, en Madrid á 18 de Agosto de 1.S86, 
doy fe.=Autouio de Gregorio.=Ante mí, 
Valentín Bailestar.» 

Y como uo haya sido habido el Don 
Emilio Pérez, y por tanto no haya sido 
posible notificarle el auto inserto, se ha 
acordado notificárselo por medio de edic
tos insertos cu los periódicos oficiales. 

Madrid 23 de Febrero de 1887. » 
V.° B.°-=E1 Juez de primera instancia, 
Felipe Peña. = El actuario, Valeutíu Ba
llestea 186 

HOSPICIO 

Por el presente se hacer saber que en 
los autos civiles promovidos en el Juzga
do de primera iustancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, por el Procura
dor D. Luis Soto, á nombre de Mr. Ri
chard Hohle, sobre que se declare en 
estado de quiebra á la razón social Imaz 
Hermanos, los cuales habían solicitado y 
obtenido la declaración de suspensión de 
pagos, se ha dictado el auto, cuya parte 
dispositiva dice así: 

«S . S . , por ante mi el Escribano 
dijo: Que dejando sin efecto el auto del 
5 de Noviembre último, por el que se 

declaró en suspensión de pagos á losseño-
rea Imaz Hiríñanos, del comercio de esta 
Corte, se .es declara en su lugar eu esta
do de quiebra, euya declaración se retro
trae al día 1.° de Octubre de 1886;se mim
bra Comisario de la misma á D. Ricardo 



í Lunes 28 de Marzo de 1887. 

Seguer Gaitán, á quien se comunique 
e s t o nombramiento .por medio de oficio 
inmediatamente, para que proceda á la 
ocupación de los bienes y papeles de la 
quiebra, su inventario y depósito, quien 
presentará al Juzgado á los tres días de 
dictado esto auto un estado de los acree
dores. 

Se decreta el arresto de los señores 
Imaz Hermanos, y para ello expídase man
damiento á cualquiera de los alguaciles 
del Juzgado, que se llevará á efecto si en 
elacto de ser requeridos por ante el actua
rio no prestan fianza de cárcel segura, ó 
sea la personal, .por cantidad de 3.000 
pesetas cada uno, y caso de prestarla que
darán arrestados en su casa, ó en su 
defecto serán conducidos á la prisión ce
lular, sirvieado para su ingreso el maula-
miento que se expida; pub'iqueso la quie
bra por medio de edictos, que se fijarán 
en los sitios de costumbre, conforme dis
pone el art. 1.337, publicándose en ¿[Dia
rio de Avisos, B O L E T Í N OFICIAL y en la Ga
ceta de Madrid; diríjase comunicación al 
Administrador do Correos, previniéndole 
que la correspondencia que reciba á nom
bre de los Srcs. Imaz Hermanos, la 
ponga á disposición de este Juzgado, 
quienes serán citados una sola vez, para 
que concurran á la apertura de aquella 
en los días que se fijen, al logar y á la 
hora que el Comisario designe. 

Se decreta la acumulación á este jui
cio universal de quiebra cu que so decla
ra ú los Sres. Imaz Hermanos de todos 
los autos ejecutivos que pendan contra 
los mismos y no sean de los comprendi
dos cu el art. 166 de la ley de Enjuicia-
niicuto civil; y para que tenga lugar la 
remisión de ellos, diríjanse comunicacio
nes á los Juzgados de esta Corto con tes
timonio en relación de lo necesario ó in-
sorcióudo este particular, emplazándose á 
las partes para que comparezcan á hacer 
uso de su derecho, dentro del término de 
la ley, y expídase mandamiento á los ac
tuarios de este Juzgado, para que tenga 
lugar lo que dispone el art. 168 y siguieu-

i tes de la ley de Enjuiciamiento civil, con 
los que existan en sus Escribanías. 

Lo mandó y firma el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio 
deestu Corte, doy fe .=Fel ipe Peña .=An-
te mi, Juí-to Navarro.» 

Lo que so anuncia por medio del pre
sente para los fiuesque haya lugar. 

Madrid á 19 de Marzo de 1887.= 
V.° B . t f =Fe l ipe Peüa.=Ei Escribano, 
Justo Navarro. , 187 

HOSPICIO 
En virtud de providencia de Sr. Juez 

de instrucción del distrito del Hospicio 
de esta capital, dictada en el día de hoy 
cu causa criminal quo instruye con moti
vo de la muerte sospechosa de envenena
miento de Jacobs Otee (jarcia, se cita á 
Domingo Oter García, hermano do la 
finada, a la que asistió en su última enfer
medad, para quo comparezca eu dicho 
Juzgado á prestar declaración deutr* ue 
cinco días en las horas de su audiencia; 
previniéndole, que de no concurrir al pri
mer llamamiento, incurrirá en la multa 
de 5 á 50 pesetas; y si persistiere eu su 
resistencia, será procesado como reo del 
delito de denegación de auxilio, previsto 
por el Código penal, y conducido por la 
fuerza pública. 

Madrid 17 de Marzo de 1887.= 
V." B . Ü = E 1 Juez de instrucción, Peña .= 
El actuario, Federico Camacha y J i 
ménez. 

HOSPITAL 
D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez 

de instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Juan Pérez Cuella, de 
44 años de edad, casado, jornalero, na
tural de Churriana, provincia de Grana
da, y á José de la Cruz Expósito, de 38 
años de edad, viudo, encajero, natural de 
Albacete, cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran, á fin de que en el 
preciso término de 10 días comparezcan 
en este Juzgado á prestar declaración 
en causa crimiual que contra los mismos 
se sigue por tentativa de robo; aperci
biéndoles que de no verificarlo se les de
clarará rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asi civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
de referidos procesados Juan Pérez Cue
lla y José do la Cruz Expósito, y caso de 
ser habidos los pougau á disposición de 
este Juzgado con las seguridades debidas. 

Dado en Madrid á 17 Marzo 1887.= 
Ricardo Saavedra.=El actuario, Cándido 
Buso. 

INCLUSA 
D. Mariano Fonseca y López de Vi-

nuisa, Juez de mstruccióu del distrito de 
la Inclusa de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Antonio Marcos González, hijo 
de Francisco y de Anastasia, natural de 
Ambas, partido do Belmente, Oviedo, de 
61 años de edad, vecino de esta Corte, 
habiendo tenido su último domicilio en 
compañía de su hijo Ramón González Sa-
¡azar eu la calle del Amparo, núm. 54, 
piso principal, cuyo actual paradero se 
iguor.i, para que deutro de 10 días, con
tados desde el siguiente al en que tenga 
lugar la inserción de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL 

de tsta provincia, comparezcan ante este 
Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan ou la causa seguida al mismo 
por el delito de lesiones, y á fin de que 
pueda tener lugar la practica de una di
ligencia acordada por la Superioridad; 
advirtiendo ai González quo este Juzga
do se halla situado eu la calle del Ge
neral Castaños, núm. 1, palacio de los de 
primera instancia é instrucción de esta 
Corte; y previniéndole que si no compa
rece le parará el peijuioio que hubiere lu
gar en derecho. 

A l propio tiempo ruego á todas las 
Autoridades, asi civ i les como militares é 
individuos de policía y Guardia civil, pro
cedan á la detención del referido Marcos 
González, y caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición eu ¡a Cárcel Modelo do 
esta Corte, dandi me el oportuno aviso 

Dada eu Madrid a 15 Marzo i887 .= 
Mariano Fonseca . = El actuario, Juan 
Alarlos. • 

INCLUSA 
Por ei presente, que se formaliza eu vir

tud de providencia de Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de la Inclusa eu 
esta capital, se cita a todos los acreedo
res de D. Román Fraile Sevillano, vecino 
y del comercio de esta plaza, para que 
coucurrau a la junta general que ha de 
celebrar¿eei día 16 del próximo Abr i l , á la 
una de su Carde, eu la Audiencia de este 
Juzgado, y que tiene por objeto el nom
bramiento de síndicos. 

Pueden formar parte de la junta, ya 
por si ó ya por apoderado en forma, no 

sólo ios acreedores que tienen tal carác 
ter, por aparecer así de antecedentes, si 
no también los que lo acrediten antes de 
la celebración; presentando al Sr. Comi
sario los documentos justificativos; en in
teligencia de que no serán admitidos fal
tando alguno de estos requisitos, y bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio 
que haya lugar si no compareciesen, ya 
personalmente ó ya por medio de apode
rado. 

Madrid 23 de Marzo 1887.=V.° B . ° = 
Mariano Fonseca. = E 1 Escribano, Fla-
viano'Uldarico de la Torre. 188 

ciliado en la cárcel celular, perteueci^ 
á la zona núm. 3. o t t 

cilio 

G o b i e r n o m i l i t a r d o l a p í a sea 
y p r o v i n c i a d e >Xaclri<l. 
Debiendo, en cumplimiento de lo pre

venido en Real orden de 22 de Euero 
ú'.timo, embarcar para la Isla de Cuba 
los reclutas del seguudo reemplazo de 
1885 destiuados á Ultramar, por sorteo 
que á continuación se expresan, se pre
sentarán en el Depósito de Bandera de 
esta Corte, sito eu el cuartel de San 
Francisco, el día 2 del próximo mos de 
Abril. 

Agustín Rodríguez Matarrubias, do
miciliado en la calle de las Tres Cruces, 
número 4, 4.°, perteneciente á la zona 
número 1. 

Ricardo Alarcón Lucas, Fúcar, nú
mero 16, portería, id. id. 

Julio Gómez Alcobjndas, Costanilla 
de Desamparados, núm. 3, 3. u , id. id. 

Manuel Moya Bayo, Royo, núm. 5, 
segundo, id. id. 

Manuel Rivero Ruiz, Segovia, núme
ro 33, principal, núm. 8, id id. 

Ricardo Padillo López, Cava Alta, 
número 14, principal, id. id. 

Gabino García Baroua, Jacometrezo, 
número 50, tienda, hoy Arlaban, 11, 3.°, 
ídem. id. 

Antonio Pareja Baceta, seignora (dis
trito de Buenavista), id. i d . 

Ramón Gorostiza Navarro, Alcalá, 
número 19 duplicado, 2. Q, id. id. 

Wenceslao Cuenca Cambronera, se ig
nora (distrito de Bueuavista), id. id. 

Gumersindo Rebollo Ibáñez, Mesone
ros Romanos, núm. 3, tieuda, hoy Pre
ciados, 29, id., id. id. 

Miguel de Rosal Siez, Plaza de las 
Cortes, uúm. 5, 2.°, id. id. 

Antonio Pato Segura, domiciliado en 
Granada, perteneciente á la zona núm. 2. 

Pablo Sánchez Gutiérrez, Moreto, nú
mero 16, bajo, id. id. 

José Cerda Jordá, Ronda de Embaja
dores, uúm. 16, bajo, id. id. 

Fernando Mártiuez Rodríguez, so 
ignora, id. id. 

Manuel Alvarez García, Ferrocarril, 
8, principal, id. id. 

Antonio Alfar Soler, Cristo de las lu
jurias, uúm. 5, bajo, id. id. 

Ángel Lores Mora, Cara vaca, nú
mero 13, 2." interior, id. id. 

Emilio Castilla Ruiz, Embajadores, 
número 37, boardilla, id. id. 

Julián Ibáñez Benito, Carretera de 
Andalucía, núm. 7 id., id. id. 

Gabriel Vitón García, Peña Francia, 
número 6, 2.°, id. id. 

AlejaudroSuárez Expósito, Arroyo de 
Embajadores, uúm. 11, bajo, id. id. 

Veuaucio de S. Féux Rodas, números 
18,20 y ¿2, id. id. 

Juan Alouso Parra, Ancora, uúm. 2, 
ídem id. 

Kugeuio Chicarro Mora, Ronda de 
Valencia, núm. 16, 1.°, id. id. 

Auroiiauo Menéudez Suudoval, douai-

Francisco Alejandro Díaz, doau 
se ignora, id. id. 

Eduardo Sauz Alberto, Sauta E Q t o a _ 
cia, núm. 60, id. id. 

Francisco González Frondeviela A 
número 44, 3.°, id. id. ' ' 

Martin López Caballero, Aragó a Q ¿ 
mero 11 duplicado, id. id. 

Sotero Pérez Esteban, San JaanOlfu 
número 7, bajo, id. id. 

Piácido Domingo Pérez, Deseng»á0 

número 3, principal, id. id. 
Arturo del Capo García, Ventar* 

Rodrigo, núm. 11, 4.°, id. id. 

Fraucisco Carrasque Fernández, Car
denal C¡8neros, núm. 3. l .° , id. id, 

Jeróuimo Sánchez Cristóbal, Aragón 
número 9, 5.°, id. id. 

Ramóu Rivera Alvarez, Callejea del 
Alamillo, núm. 3, id. id. 

Rafael Martín Martínez, Pez, número 
22, 1.° derecha, id. id. 

Jesús Rodríguez del Valle, en Leda, 
idem id. 

José García Fernández, Lepante, nú
mero 4, 4.°, id. id. 

Juau Pérez Ruiz, San Dimas, número 
13, priucipal, id. id. 

Diego Gómez Lamata, Bravo Muri-
11o, núm. 62, id. id. 

Victoriano Serra García, domiciliado 
en Chinchón, perteneciente á la zona nú
mero 4. 

Antonio Alonso Muñoz, Pozuelo de 
Alarcón, id. id. 

Antonio Meléndez Alvarez, Araojuex, 
idem id. 

Juan Guerrero Rivas, Villarejo de 
Sálvanos, id. id. 

Severiano Sampedro González, Villa 
del Prado,id. id. 

Victoriano Martin Gómez, Majada-
honda, id. id. 

Teodoro Hernández Calderón, Ma
tóles, id. id. 

Felipe Toro Catalina, Chinchón, id.id. 
Marceliuo Jiménaz Ampuero, Ceoi-

cientos, id. id. 

Claudio Rodríguez Cabanas Redondo, 

Villa del Prado, id. id. 
B.ildumero Rodríguez Herrero, N§-

valcprnero, id. id. 

Gregorio López Navas, Villa del Pra

do, id. iá. 
Eugenio Sautiuste Gutiérrez. d o t m * 

ciliado en San Femando de Jaram». P 6 ' 
tenecieute á la zona uúm. 5. 

Pedro Ruiz Sáuchez, Valdilecha,»' 8 1 

Fernando Barrio Lido, Alcalá de B 

nares, id. id. 
Felipe Rufo Serna, Valdetorrea, > ^ 
Sautiaaro Moliuilio Castillo, B * * ^ 
Sautiago 

idem id 

MeÜtóu Yebra García. Villalvilla, 

Ídem. 

Alberto Vill&hilln Tomás, VHb* 

Olmo, id. id. 
Román de la Seu Galán, San Síb**" 

tiáu de ios Reyes, id. id. 
Lázaro Matías Antón, Boalo, id* 

Eugenio Pareja Bachiller, Pexuel»* 

i las Torre, id. id. 
José izquierdo Meuoyo, San 

tiáu de los Reyes, id. id. 

Ciríaco Pérez Pozo, Alcalá do 

res, id. id. ft„ 

Madrid 15 de Marzo de 1 8 ó 7 ' s ^ t > á -

mandante, Secretario, 

liero. 


